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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 201 
 

 

Artículo Único.- Se reforman, la fracción IV del Artículo 2 y la fracción V del 

artículo 9, ambas de la Ley para la Promoción de Valores y Cultura de la Legalidad 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- …………………………………………………………………………… 

 

I a III.- …………………………………………………………………………… 

 

IV.- Cultura de la Legalidad: Atributo de la sociedad y de las Instituciones 

Públicas y Privadas que se distingue por el acatamiento de las 

disposiciones jurídicas vigentes; 

 

V a VIII.- …………………………………………………………………………. 

 

Artículo 9.- …………………………………………………………………………… 

 

I a IV.- …………………………………………………………………………… 

 

V.- Realizar evaluaciones periódicas sobre el grado de cultura de la 

legalidad en el estado, las cuales comprenderán el comportamiento 

social de los ciudadanos y el funcionamiento de las Instituciones 

Públicas y Privadas, exclusivamente en lo que respecta al grado de 

acatamiento del orden jurídico vigente; 

 

VI a XV.- ………………………………………………………………………… 
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T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los ocho días del mes de diciembre de 

2014. 

 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

 
DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 
 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIO 
                                                                                   POR MINISTERIO DE LEY 
        
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS               FERNANDO GALINDO ROJAS 


